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                                                                 Chascomús 21 de Octubre 2025
Sr. Presidente del Honorable 

Concejo Deliberante de Chascomús

 Sr. ANDRES SANUCCI

S__________/___________D:

.

TÍTULO: BENEPLÁCITO POR EL DESEMPEÑO DE LA DELEGACIÓN DE CHASCOMÚS EN LA ETAPA FINAL DE LA EDICIÓN 34ta ° DE LOS JUEGOS BONAERENSES 2025.
VISTO:
 Que en la Ciudad de Mar del Plata se realizó  la etapa final de Juegos Bonaerenses con representantes de nuestro distrito.
CONSIDERANDO:
Que con más de 30 mil finalistas, la Provincia celebró una nueva edición de la competencia deportiva y cultural más convocante del país. Del 13 al 18 de octubre.

Que este evento, impulsado por el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a través de la Subsecretaría de Deportes y en articulación con el Instituto Cultural, es una propuesta que integra a todos los distritos de la provincia de Buenos Aires, generando el espacio deportivo y cultural más convocante del país. 

Que este año, con 480 mil inscriptos, se superó el récord de 2024 y desde su implementación ininterrumpida, a partir de 1992, los Juegos promueven el acceso a la actividad física y a la expresión cultural, fomentando la identidad local y bonaerense.
Que la delegación de Chascomús con 140 representantes, los cuales se destacaron  no solo por su desempeño, sino también transmitir  valores, como la sana competencia, el respeto y el compromiso al representar nuestra ciudad.

Que en el medallero contamos con cinco medallas de Oro, dos de plata,cuatro de bronce y cuartos puestos.

Que desde la Municipalidad de Chascomús se acompañó a la delegación a través de la Subsecretaría de Deportes garantizando el traslado, recorrido interno y  alojamiento. 

Que es de destacar el acompañamiento de las Instituciones Educativas, Profesores/as, delegados, empleados municipales y familias.  
Por ello, el Bloque de Concejales y Concejalas de Unión por la Patria -UXCH-

/PJ/UXCH/UXCH-FDT presentan el siguiente:
PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús expresa su beneplácito por la representación de la delegación de Chascomús en la etapa final en la edición 34ta de Juegos Bonaerenses 2025.
Artículo 2º: Remítase copia de la presente al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Secretaría de Cultura, Deportes y Relaciones Institucionales, Subsecretaría de deportes, Jefatura Distrital.
Artículo 3º: De Forma. -
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